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Produ&to Partida arallcelaria Pesetas
100 Kg_ netos

S~·gundo.---Estos derechos estarán en vigor desd-e la fecha
de la. puJJJícllción de la presente Orden hu·sta las trece horas
del día 16 d:: los corrientes.

LLADO FERNANDEZ··URRUTlA

Ilma. Sr Dil'l', 'f)r gC'l1cra.l de PaliUca Arancelaria e Importa
ción.

En el momento oportuno se detc-nninará por este Departa
mento la cuantía y ,,dgencia del denx.ho regulador del siguien
te período.

Lo que (:G!llul~iG(l a. V. 1. para su COllocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mndrid, 9 dl' diciembre de 1976,

VIVIENDALADE

URD!.';!.,\¡, de 24 de noviembre de 1976 por la que se
apru.eban las Normas l'écnícas de Diseño y Calídad

'f!} de las viviendas sociales, (Continuación.)

MINISTERIO

25043

El Roal DUl'l'io 2278/1976, de 16 de septiembre, por el que
se desarroila el Real Decreto-ley 12/1976, de 30 de julio. sobre
inversión ,)11 vivienda, establecf' un nuevo concepto de la vi
vienda social, uno de cuyos roquisItos exigidos es la sujeción
de aqu.sllu$ a unas Normas de Diseilo y Calidad que determi
nen las características técnicas de la cat0gOl'ia de vivionda
social con el o')iotivo prioritario de lll¡,¡on'T y garantizar la
culidad de ¡'~Sli.i

En SI.< \'ll-luc' (:sli' Minister10 ha iL:nido a bien disponer;::

Articulo J." ::ie apruüban las Normih J écnicas do Diseño y
Calidad de vi,"iHl.cias sociales, contenülCl~ ('n el ctnexo de esta
Orden y a las que se refiere el artículo L", 1, aJ. y 1, b). del
Real Decreto :;~;8/1976, de 16 de septinllbre. lContinuación,}

Art. 2." Dichas Normas c;crán de aplicución para todas las
promociones de construcción de viviendas sociales que se rea~

lícen con el régimen establecido en el Real Decreto-ley 1211976,
de 30 de julio. y Real Decreto antes citddo.

También SHárl de aplicación dichas Nonnas a la construc~

cian direcla de viviendas por el ln5tituto Nacional de la Vi..,
vicnda. con la cs('epción de los pnJ,Yi:·clos de unidades vecinales
de ab;¡orción qae se regíránpor su normativa especifica.

Art. 3," Por las Dü·ecciones C-iPl1Cl'"les de Arquitectura Y
Tecnología de la Edificación y de la Vivienda se elevará al
Ministro' de la Vivionda. en el plazo de seis meses 8. partir
do la entrada en vigor de esta Orden, un informe acerca de
la aplicación y ap)ratividad de estas Normas Técnicas con
propuesta de revisión, en su ca~;o. de los nspedos de las mis
mas que Sl cvos¡(/i.'ren convenit'nt(~.

{Cont,nUii<-

100

100

1

100

100
13.304

04.(}-1 G-l-b-3

04.04 G-l~b-5

04,04 G-l-b~6

04.04 G-1-b~2

dar a 13,581 pesetas por
JaO kílogramos de peso
neto para los demás •..
Provolone. Asiago, Ca
(;lOCavallo y Ragusano
q uc cumplan las condi
ciones establecidas por
la not.a 1, y con un va
lor CIF igual o superior
a 13.278 pesetas por 100
kilogramos de peso neto.

- Rutl.erl-í:ase. e a n t a l.
Edam, FontaJ. Fontina,
Gouda, 1tálico, Kernhem.
Mimolette. Sto Nectaire.
Sto Paulill, Tilsit. Haver
ti, Dambo, Samsas, Fyn
ba y Maribo, que cum
plan las condiciones es
ti.blecidas por la nota 1.
y con un valor CIF igual
o superior a 12.873 pese
tas por 100 kilogramos
de p,~"o l1eto para-- la
CEE ú iguHI o superior
a U 278 posotas por 100
kiJo,ó!:mmos de peso -neto
pc\rJ, los domús paises ...
Carun;ombert, Brie, Ta
1cggio, Maroilles. Cou
Jomlllit'rs, Carré de l'Es"!""
RehIochon, Ponto l'Eve~

que, NFufchü.tel, Limbu!
gCl', HDmadour, Herve,
Har.-éur!¡ü';O, Queso de
B r u ',e 1a s, Straccua'.
Croscenm.,. Robiola, Li~I
varot, Mun.':iter y Saiot
Marcellín, que cumplan
las condiciones estable
éidas en la nota 2 ....
Olros q UOSaS con un
canten ido de agua en la
materia no grasa supe
rior al 02 por 100. que
cumplnn las condiciones
establecidas en la no
ta 1, y con un valor ClF
igualo superior a 14,619
PCS(>ti-ls pur 100 kilogra~

mas de PP!;O nC'to
Los dl'Il1Ú;:;

SUp< nur 'JI 72 pOI' 100 en.
pe':'o y acondicionados para
la Vl'nta al por menor en
Cll\-flo('S con un contenido
lwiu

Inferillr G i~w¡J a 500
gcamos que cumplan las
cOndiclünes establecidas
por la nota 1, y con un
valor ClF iguaJ. o supe·
rior a 14.619 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto .
:::upcliol' a 500 gram08.
¡ os d0111ÚS

04.01 G-l-c-l
04.04 G-l-c-2
04J')4 G-2

100
13.332
13.332

l)JSPOSICION TRA:.:S¡ J()HI¡\

Para las vivicnaas que se acojan a lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Heal Decreto 227811976. de 16 de
septiembre, a.sí como los proyectos de viviendas que dispusieren
del visado colegial en la fecha de entrada en vigor de la pre~

sente Ordtm y respecto de los cuales se solicite la calificación
objetiva de la vivienda social. se admite una tolerancia de ± 5
por 100 en cuanto a superficies y dimensiones criticas respecto
a las csfab!l"cidas en las Normas Técnicas.

DfSPOSICION FINAl.

La presenh' Ord~n ministerial onlrarú en vigor el dia de
'OU public,cióll (\11 d ",Bolútin Oficial del Estado..',

"-¡¡¡dI-id, 2·1 de noviembre de 1976.

LOZANO VICENTE
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Vestíbulo· V

Superficie mÍilima
;;>1,40 m2•

Dimensiones criticas
Según gráfico.

VeáibUo-V

P1a"la 'A','S i,n cm

Dis~"i,buidor o Jl<asiUo - D
Superficie mínima
No se fija,

Dimensiones críticas
Seg¡)n gráfico.

OlslrlbtJjQQr o Pasiiio-D
Planla to¡~s encin

B. O. ael E.'--NÓm. 297

3.2. ';;cndiclones acús.¡i·
calO

Almacenamiento general~AGyarmarioropero...R

Superficie mí.nimél
Almacenamiento general en la vivienda:. :)0,30 rr/.
Armario ropero er:npotrado o espado reservado para muebfe·armario:

Número de personas ~idel piogr:¡m:¡ famiHar 2 3 4 5 6 7 8

- '" . ----_.-..._-_.~,-,,---~----.'"-_._-

Superficie mínimaen
. rn:?~e armario fe-peró-R _ 0,8 1,2 1,6 2,0 2,4 2,8 a,2

Dimensione!: criticas
Según gráficos.
Altura mínim:¡ :>2 m.

~J®

AlmilC(!fIdm;e,,¡to' ~n"r?,i-At>
Piarl¡j$

El nIvel de roido ",1m/.lbis en el inl2:'Jf de la viv;en.J'Í no debe ¡Iobre
pasarlos 45 d8(A), ccinsid¡srándose ¡~S siguiente::; condiciones aC(iSUCJS'
del entorno:

Entorno f . N!~~ldé ruido en <lB
Zona urbana M:¡I e ¡-_,. 45-'"-

20M] urbana con·trá~Go fígero I 65
Zona urbaná con tiaícG inten.'~o 8!)
Ccliádancias C:)norms vi'¡!'?ndas o zorHS
comunes de un ec:íicio de vivisnd.:¡s tiO'
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3.3. Condiciones visuales

3.4. Condiciones higiéni
cas

3.5. Condiciones higrotér
micas

Los espacios destinados aesfancia, rocina y cI.ormilo¡io, tendrán
huecos para iluminación Tiaturz!¡ pra.cticables y. de superficie trans
parente.

La superficie de los huecos de ill..:mináGÍón será al menos el 8 % de la
superficie en planta, de los redntos correspondientes, ponderándose las
condiciones locales en cada casa.

Los dormitorios dispondrán de un .;stema de oscurecimi,,!,lo.

No se permitirán viviendas situadas en planta da sótano o semisÓtano.
La l/Menda tendrá al menOS un espacio de use) común como estan·
G¡a,"E,estaflcia-cdm.éddr~E+C. cocina-comedor-K+C. estancia~comedor~

cocina·E+C+K. con apertura sobre el espacio exterior.

La vivienda tendrá una capacidad de renovación de aire, por conducto,
de un volumen por hora, sin neces1dad de abrir ventanas.

Independientemente las ventanas serán practicables en un 25% de su
superficie como mínimo.

LcshufI)os procedentes de combustión tendrán e~'acuacJón directa
al exterior.

La vivienda tendrá un conducto de ventilación en la cocina.

La lemper~twaambienle en el interior de los recintos de la vivienda,
en el periodo inverna!, ser<í 'igualo superior a +. 18· e, medidos en el
centro del recinto a1.5ü m de altura.

Para la determinación. de las soluciones constructivas térmicamente
actecu8,das, se consid8rarán las siguientes condiciones del entorno_ex!orior:

Zona climática ~ W

Temperatura de calculo en oC .. I--:~'-
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Mapa de zonas climáticas

Socí{;l! Uousing
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CPU 723,226.369.6 6~
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3.6. Condiciones de las
dotaciones

'Se exceptuan de esta exigencia las "localidades pertenecientes a la zona
cLrnáHca W donde se registren temperaturas mínimas por debajo de
+ 10 e, durante menés ete cinco di<:lS al año.

El sistema de calefacqión podrá ser individual o éentralizado en el propio
edificio, O enafre edificio.

La temperatura superficial del paramentomás frio de un recinto no
se diferenciará más de 4' e de lá del ambiente de dicho recinto, ex
cepto en vent~nas,

La vivienda será éstanca a la penetracIón de ·agua, tanto de la proce
dente de precipitaciones metereo!ógícas como,de la procedente del suelo•.

En toda Yivicl;da quedará asegurada:

3.6.1. Dotaci,ón de agua polablé
El abaslecimiento aségurará un caudal de 0,15 l/s por grifo en cocina,
cuartos de aseo, asi como un caudal de 0,10 t/s por grifo de agua
caliente. a 506 e con un procedimiento de calentamiento ,i"ndividual" o
centralizado,

3.6.2. Evacuación de aguas
La, evacuación de aguas sucias" quedará garantizada por un desagüe en
cada "parato con cierre hidráuiico indi\'idual o co!eciivo.

3.6.3. Suministro de energía eléctrica
L;:¡,s lIneas" generales hasta él cuadro de di:?tdbución de fa vivienda, se
dimensionarán para poder satisfacer los niveles de electrificación indicados
en el siguiente cuadro.

Número' de personas del programa familiar

Nivel di'; posib'e electrificación en W

2a6

5.000

7ya

8.000

Los circuitos inferiores para aiumbr<.ldo, fuc-za y usos dQmésticos
estarán diferenciados.

La dotación minima s'erá;

Espacios

Eslancía-E

Comédor-C

Cocina'K

DormitOriO
doble-D2

Puntos de luz

1

1

1

1

Tomas de corriente---------
1,cada 6 rr;2·

1

2 para alumbrado y otros usos

2 para calentador 'i maquinaria do
méstica

1 cuando la cocina sea eléctrica

•

11

Dormitorio
individual-O, 1
Cuarto deaseo-A 1

Vestibulo-V y
distrlbuidor-D

1

1

1 cada 5 m'



Diseño

6

NTO

Normas 'f¡j,cnk:as de Qiseiío

Vivienda
Social

1976

7

vs

....

lO
'10

:t.::
lO...,
.!!..
""'0..,..
:i
.5
::E
. el/slB ¡.81 Ií 1 (A<!il/

3.&.4. l?ota9ion de energiacalorífica
¡:;'uani:Jo"t~energia calorifiCl! se suministre por una red general, quedarán
garan.lizál;!as ,'~ necesidal;les de consumo de la' vivienda tales como
\lOCina; agua. ealiente'yca)elacción:
I;n' et, caso ••¡;Islenías d!i'calefacción eléclric-. 1If aIútdIr.. un clr·
tu/fO e$pecifi(xrcara. esle.fin:en.el suministrodeenergia eléctrica y el
'nivel dfI eleC1r/fÍCacl6n !'\ÍI1imoserá de 8.000 W. .

3.$.5.E.ql!ipO sánitariq
Eq~iposaríita(¡ominimO' .Número de personas del programa

ftmiBiar

2·. 3 4 5 6 7 8

BañOdel((ngitud >120 cm con -
Í'ociaoor:d.a ducha l' 1 1 1 1 1 1

LavabO\ cón fcndo.mÍl\imo
).40 cm' 1 1 '1 1 t +. 1" 2 2

',¡jcdoré> 1 I l' t 1.+'1· 2 2

Plato deducha>70x70cm 9
1"bañó) 1Do cm I;le longitud el o o o 1 1

Bidé 1 I 1 1 1 1 1

Número.rnlnimo de aparatos
• Si existe cuarto de aseO'adicional', A,

3.6.6. Equipo domést(CO
. . '.'

Equipo doméstico mínimo N.úmero de personaS del programa
familiar
2 3 .4 5 6 7 8

Cocina de 3 ¡uegos [1] (1] 1 1 l' 1 1

HoroQ 1 l' 1 t 1 1 l'

Fregade"~ 1 1 1 ,. l' 1 l'

Eavadero manual (t} (1) '1 t 1 1 1

Frigorífico· (1} .. 1 ·1 1 1 1
Layad.ora •• (1) (1) 1 1 1 1 t
Lavavajillas'. (1) (1) (1) .. t 1 1

Número miriimo de áparatos 12
O¡¡cio~.al

Opcionlil2 fuegos
PrevisiÓn d8 e~pacio '1 de loma.de corríente. .. . .' .

"Previsióill;!e .esca.eio 11 inslalaciqn de eleétriciiJád;. loma de agua
Ydésagüe

3.~.7. equipo audiovisual
in '11 eitanclaexÍ#trá /JIIatom;l dunlena para TVy fM.
E.slará.prevista'~naca/l8'~' palÍlla instala<;ión deuéféfono .m cadlit
vMendli•
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3.1. Condiciones de dilo
fensa

3.8. Condiciones' de inti
midad

3.9. Condiciones de segu
ridad

3.1,.1. Contra accidentes
En loscircuÍlo$ eléCtricOs las toma de cotrlenle"llI!'án protegld.
con toma de tierra y mecanismo adecuado de protección. '

Las ,1tJslalacionflS que, utlIk:M combustibles gas.o-, fljndritn una
'venll/acl6n éspecifH::aClestinada a evitar la jntóxicaéión O explosión por
acumulaéión 'de escapes.

3.1.2. Contra la caída
'Las, ventlIn.. o llueCos que presupongan peligros de cailla, estarán
pR)tegIdftPQr un .1I)fepecho ,de 6,95 m de altura o belálldllla de
1 ~ de'altúra,c:omomiriimo"p¡mt alturas de calda<25m yde 1,05 Y
1,10m respectivamente, para alturas de calda>25 m;

1'01"~jo de'" altura de pi-olKélón no habiá huecos dédhtlensJón
may. de 12 cm, p¡¡ra evitar,elpaso de un niño, ranu,;,s al /'lIS del suelo
maycire8 de 5 cm, ni elementos que permitan escalar el antepeCho o
barandilla.

Cuando por debajo. 'la altura de protección ,xls!lín cemm/enlos
de lIIdrlo, deberán ser templados o armados con malla metálica o lami
nado plástico,

Lá'vivienda es un territorio para el us(yprivadode sus flabitántes.
Eri éUá tendrán carácter ·de úso estríctamente privado' e íntimo los dormi..
torios ycuarto$ de aseo.

LO~ recinto~ que definen,a estos espaciospermiti~án s~ 0'$0, exclusivo'¡
sin' qué existan posibilidades dé interferenciácon,otros usuados.

1.0$ cuartos tfe lI$!lCIdlsponarán de un dispositivo de el,"" desde
su Inlartoi' yno abrirán dl~lamenleJi la estancia nl'/iI COC/nJJ!.

Enelos húééqs,de la e'sta~cía; :dormitorio~y cuartos deas~ qUé aúai!
al espacicfexterior, podrán disponerse elementos adecuados PWS eliminar
el domínio vísuardesde'el exterior; ,

Esto$ elemenlO$, podrán, simultanear su función con las de oscurecímiento
yta,miz:adO'de! solearójentodírecto;

lOS dOfl11itorios ,permifirán ádemás actlvidádes, personales diversas cam<l
Íl'atlá¡Í);'CÍ¡¡sC¡ÍnS9¡ Ié!:tJi¡i;.<;o~yer~íón 'con amigos: '

tiln94n Í!JpackI" que",oo. sea el ÍlestlblJfo Q" urtdistrlbuidor, debe..,rylt
~ ¡:ilIlIó Obllg#o, paiil 'áCcedef,a,'ótro ~spacio.: Quedán exceptUadas la
e$(aÍ'lcia, ,en CWÓ caso 'e1 pasó 'nóiriterfeiltá el iJsd'de'e1lappr otros
ml!!fllbros:de' la comunidad famllia(y, el dorinitcmoConYugaiCuando sirva
de accesO a su cuarto de ase'Hrjcórporaqo.

:13
La I(~a dispondrá de dfspositlvos de cierre adecuados de ¡orma
que no sea accesible deade el exterior patá personas distintas de' SUs
hatliiantil$, sin .el OOrisentimientó de éstos.

Estos dlspos~ivos ~"jos o podrhlcerralH dul'ánte la~ o'
alí/lllnCi;l&.

En el.-ióa la,rM.nde exis.t/rá un dI~.1lanu!cIa cIésdil el
'~terfofy una pOílbIIIdadde titéonócimlento 'vfI/lÍaIdesae alinteriór.:

En vIv/etJtlaS'p¡mt íiJInusvMIdossu ~so y dlstrlbur;1ón~,
rá.~ ptJt ellHcre/l1176f/1915 cte'20 ce lú~ ta:Q;t;,·
197~oH4).
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3.10. Condicion~s de ac
cesibilidad

1976
El acceso a la vivienda será directo y' libre de obstáculos, de forma que
pe.irnit~ la evacuatión rápida en caso de siniestro.

En coniacto con el espacio exterior accesible exislir¡i al menos un hueco
practicable de ~ m 2¡ con anchura mínIma de 1 m, para facilitar la
entrada y salida del mobiliario.

•

3.11. Condiciones de indi
vidualización

Se consideran recomendables aquellas soluciones de diseño arq\.l!tec~
tónico, en las que la composición interior de la vivienda permita. mooiante
aportaciones persOnales, un desarrollo equilibrádo de las deseas de sin
gularización, tanto del grupo familiar éomo de sus componentes,

3.12. Condiciones de re·
laclón social

Se consideran recomendables aquellas soluciones· de. diseño arquitec
tónico que permitan que. dentro de la vivienda; se lleve a cabo la relación
social de su grupo familiar con otros grupos familiares:

La estancia. corno lugar de reunión de la comunidad familiar dentro de la
vivienda, permitirá la agrupación de todos sus míembrosen un momento
dado.

El espado destinado a comedor permitirá realizar ·las.._>comida~ en común
a todos .los habitantes d!3 la' vivienda-, ya sea en el rec;into-· de la eStancia
'0 en el de h cocina

La vivienda permitirá que la familia y los distintos estratos de edades,
puedan utilizarla cOmo lugMde reunión de amistades y diversión.

Se preverá la posibilidad de, aislamiento de algún estrato de 'edad en un
momento dado, facilitando el solape de actividades en las zonas de uso.
privado' personal.

3.13. Condiciones de per
fectibilidad

Se cOf~sideran recomer.dable-s aquelias soluciones dE- diseñ9 arquitec..
tónico, que sean aptas de módificarse sin esfuerzo en corre$flOndencia'
con lacapacidad económica,"evolutiva del grupo familia", atendiendo a sus
'deseos de aumento de bienestar; y que permilan 'la introducciQli d~ m~·
joras, principalmente en los acabados, equipos y dotáciones dé lavivienda.

,

...1.:;8.;..1'-"'_-'_....J'w(",A3",iw) 1 Sq<;;aJ Hoysing

CondIcIones exigidas a los servicios comunes del edificio.

CondiciOl1es espa- 4.1.1, Superficies globales
ciales No se fijan: debiendo justificarse porel cumplimiento del programa funciooal.

,14

Se _consideran recomendables aqu~Has solL!ciones. de diseño 3(quiteC:'
tónico, en las cuales los recintos y espacios de,laviviéndadisporigande
la siJficiénté flexibilidad, para seguir. de .modo adacuado las variaciones
qué a lo. largo del iiempopreSentán los grupos familiare.s; considérados
tanto individuól como colectivamente.

4.1.2. Sup~ciesparclales

,No sé. fijan, det>iendojustificarse por el cumplimiento dél programa fun,
-cl9Dal' respétando,tas 'di,mansiones. criticas.

3.14. Condiciones de ade-
cuación '

lO
'C
Z...
W

lO 4.
•"..c_ 4.1.
.~

>
.!!.....
o
"C¡
'E
:i---------------- __ o

el/Sf6
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4.1.3.' Programa funcional minimo

Espacios comunes

Portal
Circulación interior a'viviendas
EstacionamIento de coches de
lJino y bicicletas
Ascensor
Cuarto de basuras
Cuarto de contadores eJéctricos
Cuarto de contadores de agGa
Cuarto de calderas
Tendedero común
Garaje-aparcamiento en el
propio edificio

EdifiCIOS con:

<5 plantas

si
si

opcional
upcional

sí
si

opcional
si (0)

opcional

opcional

;,5 planlas

si
si

opc;onal
si
si
si

opcional
si (0)

opcional

opcional

e') f,¡ existe calefdcción central en el edificIo

4.1.4. Compartimentación de espacios
Excepto el pOlial y la circulación inlerior, los restantes espacies S0 defi~

Imán por recintos independientes.

Cada desembarque de ascensor tendrá comunicacIón d,recta con la
esr;,!k:ra o a través de zonas comunes de circulación,

.4.1.5. Superficies mínimas y dimensiones críticas

.Portal y circulac~ón interior a vivienda
Según gráficos.

[1,--__

__ I=-.-
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Estacionamiemo ... !,oches ele niño y bicicletlo.
Superficie minima 0,3 m2/vivienda.

Ascensor y cuarto d. máquinas
SrJperfic1e y dimensiones se~ún la legislación aplicable.

C,"~rlo-de Da.$U'OS

PIJ"la~

Cuario de contlodores eléctriGos
Según gráficos.

_~_9~•• ~~.-=:f:r;;O)
====- --===::. '-:..>
~.-- --
~-~--- "

---- ------,,__ , '-.0_' _

Cuarto de cOlltado'es e!e<:t',~os

?IJrtlas

Cuarto de ccmtado,es de agua
Según gráf¡cos~. ,-

Cuar\Ooo cc·"tado<es dlI Y,)ua.

F1anfss

Tendedero carmín
Según gráfiC9.

~,i¡de~---.2I<;.Jl~~ r

Tendeo"ro tomun
Ali~do

= 8C~JD. 0_= t----- ~-t--- ---- ~--
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17

4.2. CondicIones acústi.
cas

En ningún espacio, ni Instalación común del edIficio seémi!írán
ruidos con ni'veI srmoro.msyor &J 50 dJl(A).
Cuando ex¡sfa mequinaria, Bstr::rá instalada de forma que ateflu~ la tfans
misión de vibra.cio.nes ai edificio.·
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4.3. Condiciones visuales En los espacios comunes de circulación y acceso a las viviendas, se podrá.
conseguir un nivel de iluminación de 50 lux durante' su Uso.

4.4. Condiciones higiéni
cas

La renovación horaria mín'lma de los volúmenes de aire.de Jos espaCios
comunes sera:

Espacios comunes, ~

Portal '

Círcúlación interior
a viviendas

Ascensor y cualto de
m~qu¡nas

Cuarto de basuras

Cuarto de contadmes
eléCtricos y deagua

Cuarto de calderas

Renovaciones
volumen/hora

1.

1

SeGún legislación
aplicable

2

Según legislación
aplicable

Según legislación
aplicabfe

Sistema

flirectó

Directo

Directo

Directo Opor con
ducto

Directo o por con~
dueto

Directo <rpor.con'"
duCto más evacua..
ciqn de'humos pár
conducto

En esca!&nls de edificios de menos de cinca plantas sa admite la
vantilaclón natura/por lucemari..:J cenital cuanto en el ojo de la €sc'a
¡era pueda inscribirse un cfrculo'de' diámetro. ~ 1 m.

El local para el almacenamiellío temporal de basuras, tendrá una capa...
cidad de recogida de residuos sólidos de ;¡'41!habilanla y día.

Cuando existan eondu'ctos de vertido; las compuertas no abrirán directa..
mente,a zon.as .comunes>,

El reCorrido de los residuos sólidos, desde el cuarto de basuras hasta el
punto' de recog¡d~ por el servicio urbano, será lo más corto y directo
poslble.

18

CDV 728.22$;~89.6Social/tovsin¡¡

Todas las zona. y recintos de los espacios comunes kmdrán asegu·
radll"su estaílquidad a la penetración de agua, tanto de la procedente de
precipitaciones meteorológicas como de la procedente del suelo.

Los espacios comunes tendrán la consideración de locales no calefactados<
En la zona c1imáti.ca W, según él Mapa de zonas climáticas, del apartado
3.5., se,admitirá que las escaleras y espacios de circulación' no tengan
cerramiento (gaIBrias abiertas. etc.) y en este caso estos espacios se
considerarán a efectos térmicos como si estuvieran a la intemperie.

1(AJD 1I 81
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~ 4.5. Condiciones higrolér.! micas'
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n. Au toridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

de noviembr.,
flü España en
rOl!· rCi:iidencia

JUAN CARLOS

JVA" CARLOS

JUAN CARLOS

REAL DECRETO 2851/1976, de 26 de noviembre.
por el que se designa Embajador de España en
la Republtcadel Chad el don h,Wl Bautista fU
Andrada-Vandonvilde yde Barrautí, con residen4
cía en Trípoli.

¡?BA./. DECRETO 2852/1978, de 28
por el que se designa Embajador
Qatar a don Andrés Drake Alvear.
en Küwait.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en BU reunión del día
veintiséis de noviembre de mil nov-eci~ntos setenta· y seis,

Vengo en .designar Embajador de Espafia en la República.
delChad a don Juan Bautista de AndradaYanderwilde y de
BalTaute, con resídcndaen Tripoli.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecieu
tosseténtA y seis.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELlNQ OREJA AGUIRRE

25123

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación _del Consejo de Ministros en su reullión del dia
veintiséis de nOviembre. de nül novecientos setenta y seis,

Vengo en designar Embajador de Espafia. -en Qatar a don An
drés Drake Alirear, con residencia en Kuwait.

Dado en Madrid El, veintiséis de noviembre de mil novecien
t9,s .setenta JI" seis.

El Ministro de AFunios Exterin;e8.
!vfARCEL1NO OREJA ACUlARE

25124

REAL DECHETO .2853/1976, de 28 de noviembr.,
por el que se designa Embajador R-:{!re¡;entante de
Espaf'¡.u para los Asuntos del Demrm,; a don Eduar
do de l..ai[jlesiá GonzC!lez. Marqués de v'illafranca
de Ebro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del CtJnscjo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de novi(Jril:!re de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en designur.Eutbajador Representante de España para
los Asuntos del Desarme a don Eduardo de Lalglesia González,
Marqués de Villafra::Ica de Ebro.

Dado en Madrid a veinUseis de noviembre de mil lic"eden
tos setenta 'y seis.

11 Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AG UlRHE

GOBIERNODEL

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

PRESIDENCIA

25121

Ilmos. Sres, Subsecretarios de los Minist:eriosciviles y Director
general de la Función Pública.

ORDEN de 18 eH 1WVwmbre delt1ltl por Jo. q~
sq nombra ti do#ia Marta del PUarclelAlcázal\I
García funcioncriadeZ CuerpO Adnlinl.stratívo de
la Administración ClvU del Esta.do. entJpltc:ación.
de. lo precep~ en.el arttculo2;o del D,ecreto-le"
.1011964; de 3 de julio. , ' I

Dmos. Sres.: Por Orden da la. Presidencia délGobh'rno de 1
lO de septiembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estado" d-e 13· de
octubre del mismo &fío) te Integraron en elO'uE-rpo Admii1is~
trativo de la Administración Civil del Estado determinados
fun<::ionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar.P'Orcumplir 1o.s
requisitos establecidos en el artículo 2~1) 'dél,Decreto-ley 101
1964, de 3 de juiO.

JustiHcado el cumplimiento por doña María del Pilar ' del
Alcázar García. de los requisitos exigidos pOr elaparta.do b)
delnúinero uno del articulo 2.° del citado Decreto-ley 1011964.
de 3 de julio. y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto
3357/1975, de 5 de diciembre, poi' el que se declaran revisa
dos de oficio y anuladas las sanciones administrativas acor
dadas, de conformidad con lo establecido en la LeYfie 10 dé
t<&brero de 1939, de responsabilidad.polítioa.

Esta Pn~sidencla del Gobierno a-cu-erda:

Primero.-Int-egrar en el Cuerpo Administl"aüvo'de la. Adnl1~
nistraciÓll Civil del Estado a doña María del' Pilar del Al
cázar García, lnscribiéndola.en el Registro de Personal con el
nüm-ero A02PGOI0809, con efectoo a.dministrativos de 1, d:e enero
d~ 1965.

Segundo.-Esta integración se, rea.1iza a, los Solos fines d~l
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder, y pro
ducirá efectos desde la fecha depúblicacióIl' ,Y entrad,a fll
vigor del DeCreto 3357/1975, de 5de diciembre;

Contra la p.resent.e Orden podra ihterponerse el: reclirso de
reposición del artículo 126 de la ley de' Pl'ocediiniento Adminis
trativo, ante la Presidencia del. Gobiemó,enelpláZO de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la p.resente Orden en el ~letín Ofic:tal del Estadó",

1.0 que comunico a VV. Y. para su conocimiento y efectos. ¡ 25125
Di06 guarde a vv. n. .
~d. le ~e noviembre de 1976.-El Mlnlstrode la Presi

denna del Goblerno,. P. D., el Subsecretario de la Presídr,mcia
del Gohierno, José Luis Gratll1~ra Micó

25122

A propuesta del Ministro' de Asuntos Exteriores y previa
deliberaCIón del C-ons8jo de Minisil"osen su reunión del día
veintiséis ,de novicmbr"l de 'mil DO\'ecientos setenta y seis,

Vengo en nombrar Embajador de España anto la Soberana
'TMilitar Orden de Malina don AngelSanz Briz.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de ni¡ !~ovecien
tos setenta. y seis.

REAL DECRETO 2l.l5O/1976~ de28de1W'\Ji8mbre~
por el que so designa Embajador Jefe de la Dele
gaci6nEspatlola enZa próxtmaCon.ferencia de
Seguridad y Cooperación en Europaa. aon.Juan
Luts Pan ae Soraluce y Olmos, Conde· de San
Romdn.

~ ~ropuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
de~lb~ra.clón del ~onsejo de Ministros en su reuniÓn del día
vemtIséls de nO':Iembre de ~il novecientos setenta y acis,
_ Vengo en des!-gnar Emba¡adorJefe de la :Delegación Espa
nela en la prÓXIma Conferencia de· Seguridad y .COoperación
en Europa a don Juan Luis Pan de Soralucey Olmos .. Conde
de San Román. . . . . ..

Dado en Madrid a veintiséis de nuviembre de n\i.l11Ovecien~
tos setenta y seis.

25126 REAL DECRETO 2854/1978, de ,28 de noviembre,
por el que se nombra Embajar/or de E~paña ante
la Sobemna. )-' Militar Orden de Il1alla Q clan Angel
Sanz Briz. .

El MinJslro dc Asuntos Exteriores
MARCELIND OREJA AGUlRRE '

JUAN CARLOS JUA.\i CARLOS

El Ministro de Asuntos Extorior-es,
MARCELlNO OREJA AGUIRRE


